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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido ante
el Tribunal Supremo, Sala Quinta, con el número 66/1986,
interpuesto por «Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», contra la
resolución del Consejo de Ministros de 18 de julio de 1984,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra el Real
Decreto 2140/1983, de 13 de julio, se ha dictado sentencia el 29 de
diciembre de 1986, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallarnos: Que estimarnos el recurso interpuesto por "Standard
Eléctrica, Sociedad Anónima", contra el Real Decreto 2140/1983.
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ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 63.04711984.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Tercera, con el número 63.047/1984, interpuesto por el Letrado d~l

Estado, representante de la Administración, contra la sen~enc!a

dictada con fecha 27 de febrero de 1984, por la AudiencIa
Territorial de Palma de Mallorca, en los recursos números 14 y 19
de 1982, acumulados, interpuestos por «Transportes, Aduanas y
Consignaciones, Sociedad AnónimID~, contr~ el. ~cuerdo ~e. 31 de
diciembre de 1980, sobre normas para el eJerCICiO de actlVIdades
por las Empresas estibadoras en el puerto de Palma de Mallorca, se
ha dictado sentencia con fecha 2 de marzo de 1987, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimado el recurso de apelación interpuesto
por el representante legal de la Administración del Estado, debemos
confinnar y confirmamos la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca, con fecha de 27 de febrero de 1984, en los autos de
que dimana este rollo y no se hace imposición de costas.).

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 1987. del Centro
Espaflol de lvletrología. por la que se concede la
aprobación de prototipo de una báscula puente mecá
nica, de ocho puntos de apoyo, marca «Antonio
Arisó», modelo SE. en las modalidades de 60 y 50
toneladas, presentada ¡ fabricadas por «Básculas
Antonio Arisó, Socieda Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Básculas Antonio
Arisó, Sociedad AnónimID», domiciliada en la calle Mallorca, 107 Y
109, de Barcelona, en solicitud de aprobación de modelo de una
báscula puente mecánica, marca «Antonio Arisó»», modelo SF, de
60 ó 50 toneladas,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

de 13 de julio, que aprueba delimitación, cuadro de precios
xr..áximos y mínimos del polígono Orcasitas-Yillaverde, el que
anulamos solo en lo necesario para declarar que el precio de 450
pesetas metro cuadrado quedará incluido como precio máximo en
el cuadro de precios del referido Decreto, que se aplicará a la
expropiación de los terrenos afectados de la propiedad del recu
rrente, todo ello sin costas.»»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 10 de julio
de 1987 y de conformidad con lo establecido en los artículos 103
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, en lo que a
este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse traslado a la Comunidad de Madrid, a los
efectos que pudieran proceder de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten·
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
10 de julio de 1987 disponiendo el cumplimiento en
sus propios términos de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 66/1986.

25425

25424 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la senencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, número 44/1986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número
44/1986, interpuesto por el Abogado del Estad9, ~presentante y
defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el 19 de
diciembre de 1985 por la Audiencia Provincial de .Murcia, en el
recurso número 11/1985, promovido por don MelqUlades Carrasco
Bermejo contra Resolución de 22 de diciembre de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 22 de noviembre de 1986, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada
por la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia de Murcia, de fecha
19 de diciembre de 1985, al conocer del recurso contencioso
administrativo, deducido por don Melquiades Carrasco Bermejo,
impu~nando acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de
MurCia (autos 11/1985), revocamos dicha sentencia en el particu
lar, que ha quedado consignado en el fundamento de derecho
tercero de la presente resolución, y fijamos definitivamente el
justiprecio que se debe de satisfacer al indicado señor Carrasco
Bermejo; por la expropiación de la finca de su propiedad que
motiva el recurso, la cantidad de 7.309.512 pesetas, incluido el 5
por 100 de premio de afección; sin hacer pronunciamiento sobre
costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida

-sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpl~mi~nto.
Madrid 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de JUnIO de

1979), el S~bsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

debe añadir la total demolición en el plazo de un mes de las obras
a las que se refiere el informe del folio 30 del expedi~nt~ .de
denuncia Que quedan mencionadas en el funda"?-en!o JU~d.l~O
octavo de la presente sentencia. No hacemos especIal lmposlclon
de las costas de este proceso.)

El Consejo de Ministros, a propuesta d~! excele~tisimo ~ñ!?r
Ministro de este Departamento, en su reumon del dl3 10 de Juho
de 1987, y de conformidad con lo establecid~ en. !os artículo~ 103
y siguientes de la Ley reguladora de la JunsCCI0? ContenclOSo
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dIspuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, en lo que a
este Departamento afecta.

De esta resolución de la sentencia y de los antecedentes
necesarios debe darse traslado a la Comunidad de Madrid, a los
efectos que pudieran proceder, de conformidad c~n ~o ~~spuesto en
el artículo 104 de la mencionada Ley de la JunsdlcclOn Conten
cioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpl~mi~nto.
Madrid 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de JUnIO de

1979), el S~bsecretario, José de Gregorio Torres.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.
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ANEXO QUE SE CITA

Provincia de León

Municipio: León. Localidad: León. Código de Centro:
24016274. Denominacién: Colegio público «.t\ntonio de Val~

bUenID). Domicilio: Cea, sin número. Régimen ordinario de provi
!\i~p." ,(:!,~~qº!H~~: -ºQ~ !!1_i~~~ 1e.Edl.!.~~~~62.E~pe~WJ. C';h~~~si~ié:',
resultante: 24 mixtas de EGB, 6 de Párvulos, 3 mixtas de
Educación Especial y una de Dirección con función docente. Las
dos unidades de Educación Especial corresponden a paralíticos
cerebrales y funcionarán en el edificio situado en el barrio (El
Paraísm>.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1?85), d S<;.<;..[<;.Ulliv ~l;"Ul;"I,ll uc CUUl..<ll..iVll, Alflt:u.u rcn::L Rubalcaba.

Provincia de Segovia

Municipio: Segovia. Localidad: Se~ovia. Código de Centro:
40003344. Denominación: Colegio público «De Prácticas». Domi
cilio: Taray, 2. Régimen especial de provisión. Composición del
Centro: 17 mixtas de EGB, 4 de Párvulos, una mixta de Educación
Especial, una de Dirección con función docente, un Profesor
diplomado de Educación Física y una Profesora diplomada de
Educación Física de Régimen Especial. Esta Orden rectifica a la
Orden de 1 de septiembre de 1987 para este Centro, que, por error,
omitía citar en su composición la plaza de Dirección con función
docente.

ORDEN de 20 de octubre de 1987 por la que se
modifican Centros públicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial en las provin
cias de León, Segovia, Toledo y Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues
tas e informes de las Direcciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios de Inspección.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica, Preescolar y Educa
ción Especial,

Este Ministerio ha dispuesto: --
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el

anexo.

Madrid, 21 de octubre de 1987.-EI Director del Centro Español
de Metrología, Manuel Cadarso Montalvo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Tercero.-EI <<ticket» grabado por el dispositivo impresor de la
báscula no tiene carácter legal.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrologia, prórroga de la aprobación de modelo.

Quinto.-La báscula correspondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las siguientes inscripdones
de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante: (Básculas Antonio Arisó,
Sociedad AnónimID).

Marca: «Antonio ArisÓ».
Modelo: TRANS.
Indicación de la clase de precisión: (ill).
Alcance máximo, en la forma: Máx 00.000 Ó 50.000 Kg.
Alcance mínimo, en la forma: Mín 500 Kg. .
Escalón de verificación, en la forma: e"" 10 Kg.
Escalón real, en la forma: d - 10 Kg.
Carga límite, en la forma: Lim. 100.000 Kg.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo:

I 0141

I 87072

RESOLUCION de 21 de octubre de 1987. del Centro
Español de Merrologia, por la que se concede la
aprobación de prototipo de una bascula puente mecá
nica, de ocho puntos de apoyo, marca «Antonio
Arisó», modelo TRANS, en las modalidades de 60 y 50
toneladas, presentada 1 fabricadas por «Básculas
Antonio Arisó, Socieda Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Básculas Antonio
Arisó. Sociecblli Annnim::m. nnl'T'i{';'i~rl'<l ~n 12 c~ne ~,f:l1lorc~, t07 y
109, de Barcelona, en solicitud de aprobación de modelo de una
báscula puente mecánica, marca «Antonio AriSÓ», modelo
TRANS, de 60 Ó 50 toneladas.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero~ el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automatico», ha resuelto:

. ,..r.r;.ltWW.~A~l\)f.i1ar··]l<lr '~:?'~¡~3' ,:I:;-·v;¡jilje~-je,{jieE~f.Ol; &
partir de la f~ha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado», a favor de la Entidad ((Básculas Antonio Arisó,
Sociedad Anónim2», el prototipo de la báscula puente mecánica,
marca «Antonio Arisó», modelo TRANS, de clase de precisión
media @), de alcance máximo 60 ó 50 toneladas, escalón de
10 kilogramos y plataforma metálica en foso sobre ocho puntos de
apoyo y dimensiones de 12, 14, 15 ó 16 metros de longitud por 3
metros de ancho, con una impresora de tipo mecánico, y cuyo
precio máximo de venta al público no será superior a 1.701.400
pesetas.

Segundo.-Cuando la Entidad fabricante instale una báscula de
este modelo aprobado, deberá efectuar a continuación la verifica
ción primitiva de la misma, sin cuyo requisito su utilización será
ilegal.

La verificación primitiva será efectuada por el Centro Español
de Metrología, rrocediéndose al precintado de la misma, con el fin
de garantizar e correcto funcionamiento de la báscula.

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diéz años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadQ)), a favor de la Entidad (Básculas Antonio Arisó,
Sociedad Anónirna», el prototipo de la báscula puente mecánica
marca «Antonio Arisá», modelo SF, de clase de precisión
media @), de alcance máximo 60 Ó 50 toneladas, escalón de
10 kilogramos y plataforma metálica u hormigón sobre ocho
puntos de apoyo y dimensiones de 12, 14, 15 Ó 16 metros de
longitud por 3 metros de ancho, con una impresora de tipo
mecánico, y cuyo precio máximo de venta al público no será
superior a 2.237.800 pesetas.

Segundo.-Cuando la Entidad fabricante instale una báscula de
este modelo aprobado, deberá efectuar a continuación la verifica
ción primitiva de la misma, sin cuyo requisito su utilización será
ilegal.

La verificación primitiva será efectuada por el Centro Español
de Metrología, procediéndose al precintado de la misma, con el fin
de garantizar el correcto funcionamiento de la báscula.

Tercero.-El «ticket» grabado por el dispositivo impresor de la
báscula no tiene carácter legal.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prorroga de la aprobación de modelo.

Quinto.-La báscula correspondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición lle....ará las siguientes inscripciones
de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante: «Básculas Antonio Arisó,
Sociedad Anónima».

Marca: «Antonio Ansó».
Modelo: SF
Indicación de la clase de precisión: (ITD.
Alcance máximo, en la forma: Máx 60.000 ó 50.000 Kg.
Alcance mínimo, en la forma: Mín 500 Kg.
Escalón de verificación, en la forma: e-lO Kg.
Escalón real, en la forma: d - 10 Kg.
Carga limite, en la forma: Lim. 100.000 Kg.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo:

0141

87071

Madrid, 21 de octubre de 1987.-El Director del Centro Español
de Metrología, Manuel Cadarso Montalvo.


